
 

Art. 42 punto 2.1, Inciso e): Requisito, minuta del acta de asamblea donde se 
acordó dar el aval candidato y a los integrantes de la planilla. Específicamente no 
cumplieron con este punto 17 integrantes. 

Se envía respuesta vía correo electrónico al Quím. Lozano el día 24 de Junio de 
2017 a la 1:22 am. 
 
Por resolución tomada por Consejo Electoral se le otorgó una prórroga hasta el 
día Martes 27 de Junio a las 18:00 hrs. para enviar los documentos requeridos 
debidamente acreditados para una última revisión. 
 
En sesión de Consejo Electoral del día 27 de Junio de 2017 se revisa por segunda 
ocasión la documentación requerida a la Quím. Alejandra Anilben Cano Huízar, 
recibida en tiempo y forma, acordando por UNANIMIDAD que cumplió 
satisfactoriamente con los documentos faltantes. 
 
Se acuerda por UNANIMIDAD enviar carta de aceptación como candidata a 
Presidente de la CONAQUIC a la Quím. Alejandra Anilben Cano Huízar, el día 28 
de Junio del año en curso. 
 
 El Quím. Lozano Ruiz Esparza envía documentación. Dicha documentación fue 
recibida por este Consejo Electoral fuera de tiempo y encriptada, lo cual 
dificultó la revisión, retardándola y obligando a cerrar sesión al Consejo electoral el 
día martes 27 de Junio del presente año, para continuar al día siguiente.  
 
El día 28 de Junio se reanuda sesión a las 18:58 hrs. Se revisa la documentación, 
enviada por el Quím. Lozano, presentando una serie de inconsistencias,  
 
1.- El documento enviado por el Quím. Alan Arellano Robles no cumple el requisito 
para ser considerado minuta. 
 
2.- El documento enviado por el Quím. Jonathan Guadalupe Santillán Benítez no 
cumple el requisito para ser considerado minuta. 
 
3.-El Consejo Electoral acuerda rechazarlos por UNANIMIDAD.  
 
3.-Específicamente en el caso de los aspirantes a Secretario, Prosecretario 1 y Pro 
secretario 2, todos ellos afiliados al Colegio de Químicos del Norte de Sinaloa, A. 
C. 
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